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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 
Juez el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2021-00169-00, 

informando que las demandadas allegaron escritos de contestación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   

 
AUTO S -  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 
  

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la sociedad NAVARRO 
ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT No. 
900.847.037-2, en calidad de apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, según poder conferido mediante Escritura Pública 

No. 3375 de fecha dos (2) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), 
obrante a folios 3 a 14 del archivo 8 del expediente digital. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor MICHAEL 
GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.094.916 y T.P. No. 244.839 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado sustituto de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, conforme con el poder de sustitución obrante a folio 
2 del archivo 8 del expediente digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY 
CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT No 830.515.294-0, 

en calidad de representante de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., según poder conferido mediante escritura pública No. 

2232 de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
obrante a folios 72 a 103 del archivo 5 de expediente digital. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JOHANA ALEXANDRA 
DUARTE HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No 

53.077.146 y T.P. No. 184.941 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderada judicial de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, para 
actuar en nombre de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
conforme con el certificado de existencia y representación legal obrante 

a folios 57 a 71 del archivo 5 del expediente digital. 
 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.897.248 y T.P. No 152.354 del C. S. J, como apoderado judicial de 
la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme 
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con el certificado de existencia y representación legal obrante a folios 

86 a 99 del archivo 6 del expediente digital.    
 

6. TENER por notificadas por conducta concluyente a las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA PENSIONES 
Y CESANTÍAS S.A., de conformidad con lo expuesto por el artículo 301 
del Código General del Proceso. 

 
7. CÓRRASE traslado a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por el termino de 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído 
para que conteste la demanda. 

 
8. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 
S.A. 

 
9. ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la demandada      

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. contra MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., obrante en el archivo 7 del 
expediente digital, como quiera que reúne los requisitos exigidos y 

consagrados por el artículo 65 del Código General del Proceso.  
 

10. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE por parte de la secretaría de este 

estrado judicial a los representantes legales de la llamada en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., o a quienes hagan sus veces, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


